
TÍTULO SEXTO RESILIENCIA URBANA 

Capítulo Único 

De la Resiliencia Urbana, Prevención y Reducción de Riesgos en los Asentamientos Humanos 

Artículo 64. Las legislaciónes locales establecerá estrategias de Gestión Integral de Riesgos, 

incluyendo acciones de prevención y, en su caso, de reubicación de Asentamientos Humanos, 

así como acciones reactivas tales como previsiones financieras y operativas para la 

recuperación. En general, deberán promover medidas que permitan a las ciudades incrementar 

su Resiliencia.  

Artículo 65. Las normas del presente capítulo son obligatorias para todas las personas, físicas y 

morales, públicas o privadas y tienen por objeto establecer las especificaciones a que estarán 

sujetos los procesos de ocupación del territorio, tales como aprovechamientos urbanos, 

edificación de obras de infraestructura, Equipamiento Urbano y viviendas, en zonas sujetas a 

riesgos geológicos e hidrometeorológicos, a fin de prevenir riesgos a la población y evitar daños 

irreversibles en sus personas o sus bienes y el medio físico natural , así como para mitigar los 

impactos y costos económicos y sociales en los Centros de Población.  

Artículo 66. Tratándose de acciones, proyectos u obras que se encuentren ubicados en zonas de 

alto riesgo conforme a los planes o programas de Desarrollo Urbano y ordenamiento territorial 

aplicables, las autoridades antes de otorgar licencias relativas a Usos del suelo y edificaciones, 

construcciones, así como factibilidades y demás autorizaciones urbanísticas, deberán solicitar 

un Estudio de prevención de riesgo, acreditados por unidades o técnicos especialistas 

en Gestiòn Integral de Riesgo que identifique que se realizaron las medidas de mitigación 

adecuadas, en los términos de las disposiciones de esta Ley, la Ley General de Protección Civil y 

las normas oficiales mexicanas que se expidan.  

Artículo 67. Independientemente de los casos a que alude el artículo anterior, cuando no exista 

regulación expresa, las obras e instalaciones siguientes deberán contar con estudios de 

prevención de riesgo, acreditados por unidades o técnicos especialistas en Gestiòn 

Integral de Riesgo tomando en cuenta su escala y efecto: 

 I. Las obras de infraestructura portuaria, aeroportuaria y las vías generales de comunicación; II. 

Los ductos y redes de infraestructura vial, hidráulica y de energía primaria; 

 III. Instalaciones de tratamiento, confinamiento, eliminación o disposición de residuos 

peligrosos y municipales; 

 IV. Los equipamientos de propiedad pública donde se brinden servicios de salud, educación, 

seguridad, transporte y abasto, y  

V. Las instalaciones de almacenamiento, confinamiento, distribución, venta o transformación de 

combustibles.  

Todos Los estudios de prevención de riesgos geológicos e hidrometeorológicos contendrán las 

especificaciones, responsables técnicos, requisitos y alcances que determine el acuerdo que 

para tales efectos publique la Secretaría de Gobernación, en coordinación con la Secretaría.  
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Las autorizaciones para el Crecimiento urbano deberán ajustarse a dichos estudios, y en ningún 

caso podrán asignarse usos, compatibilidades o aprovechamientos urbanos o Asentamientos 

Humanos en zonas de alto riesgo que no hubieran tomado medidas de mitigación previas. En 

tales zonas estará estrictamente prohibido realizar cualquier obra o edificación de carácter 

permanente. Las autoridades estatales y municipales competentes realizarán las modificaciones 

necesarias a los planes y programas de Desarrollo Urbano y ordenación territorial para que las 

zonas consideradas como de riesgo no mitigable se clasifiquen como no urbanizables o con usos 

compatibles con dicha condición.  

Artículo 68. Es obligación de las autoridades federales, estatales o municipales asegurarse, 

previamente a la expedición de las autorizaciones para el uso, edificación o aprovechamiento 

urbano o habitacional, cambio de uso del suelo o impactos ambientales del cumplimiento de las 

leyes y ordenamientos  municipales  estatales y federales en materia de prevención de riesgos 

en los Asentamientos Humanos. La legislación estatal EN MATERIA URBANA Y EN PROTECCION 

CIVIL contendrá las normas a fin de garantizar la seguridad y protección de la población y sus 

bienes por contingencias y riesgos en los Asentamientos Humanos. Todas las acciones que 

impliquen la expansión del área urbana, para el fraccionamiento de terrenos o conjuntos 

habitacionales, para la subdivisión o parcelación de la tierra, para el cambio de Usos del suelo o 

en autorizaciones de impacto ambiental, las autoridades federales, estatales o municipales 

deberán asegurarse que no se ocupen áreas de alto riesgo, sin que se tomen las medidas de 

prevención correspondientes. 

 Artículo 69. Es obligación de las autoridades federales, estatales y municipales asegurarse que 

en las obras, acciones o inversiones en que intervengan o autoricen se cumplan las normas sobre 

prevención de riesgos en los Asentamientos Humanos que esta Ley y la Ley General de 

Protección Civil establecen. 

 La Secretaría promoverá la emisión de las normas, lineamientos y manuales para fortalecer los 

procesos de Resiliencia urbana y para las zonas metropolitanas.  

Asimismo, promoverá SOLICITARA LA PUBLICACION , Y EN SU CASO,  PROMOVERA LA 

CREACION Y ACTUALIZACION en las entidades federativas y en los municipios, la elaboración de 

guías de Resiliencia urbana y metropolitana que permitan la identificación de riesgos y recursos 

para la recuperación de contingencias , AMBIENTALES, URBANAS , DE CAMBIO CLIMATICA DE 

ALTO IMPACTO  Incluyendo las catastróficas. 

 

Arq. Martin Rodrigo Lopez Sevilla 

Consultor y Capacitador Acreditado ante la Unidad Estatal de Protección Civil en el Estado de 

Colima.  
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